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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMI 

NADA BARNIOSA S.A. .———-----==-==---- 

qyicór ta 

UE f3 
CAPITAL SUSCRITO: == ==== <em> > 

US. OO. rm mn 

En la ciudad de Guayaquil, caberera cantonal «de? 

miemo nombre. Provincia del Guayas, República de] 

Ecuador. mre de 
o 

Abogado EIN ENTIO 

a los veintiocho días del 
o o 

Diciembre del dos mil, ante mi, 
a 

£ANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público 

nste Cantón. 

cimparecen: Joa señorea Abogado CLAY SITVIO CAJZA 

Titnlar Tel géÉRiIMO Noveno de 

ARMENDARIZ, quien declara ser de estado civil 

seltere, por sue propios y pereonalers derechos: 

Y, 4Abogrre GUSTAVO  MARCET RODRIGUBA, — «quie. 

declara ser de estado civil divorciado. por en: 

peopina y personales derechos. Loe comparecientes 

son mavores de edal, ecuatorianos. dommieclliador 

en enta ciudad. 

voptratar a quienes de conocerlos  perenna Imente 

capaces para obligaree y 

doy fe, Ejen inetrnidos en el obieta y remm]ltados 

de eeta reoritura » la que proceden con smplia y 

entera  ¡ibertad, rara Su otorframienies me 

presentan la minuta del tenor  elguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARJTO.- Sírvase extender y  autorinar en 

el Rogielra de Escrituras Públicas am cabro. 

ma eno la que cnetr la OUnetitución de da 

un
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Compañía denominada BARNTOSA S.A., que se olnrga 

a] tblenor de las siguientes clavenlas: — CIAUSULA 

PRIMERA: INTRRVINIENTES.-- Celebran el contrato de 

Campaña y evsctriben esta escritura en 05) iden cdo 

emeiins MNandiriores, Jas siguientes personas: A) 

CLAY SIIVTO CATZA ARMENDARTZ, abogado,  euoltero, 

por sua propive derechos, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad; vw. 1) 

GUSTAVO MARCRT RODRIGUEZ. — abogado.  —diveorrimba. 

por sus propios derenhns. eouvatopiane. 

rimicidiado en Guavaquil. quienes declaran que ee 

su voluntad unir evs capitales e industrias. para 

unmiar ana Cvmnnañiía que ejercerá en actividad. 

hajo la denominación social de: BARNTOSA S.A., y 

aun ca regir por el presente estatuto. la Jeav 

de Ciamrñias. el Código de Comercio y demis Jeyves. 

aplicables a esta espevie de compañia. ESTATUTO 

SOCIAL: Artículo Primero.- Penominación: Foca 

denominación de la Compañia a que se constituve 

en: BARNTOSA S.A... Artículo Serindo: Nacionalidad 

. 

y Domicilio: La nacionalidad de la  eociodtiol pie 

soe apetifarr o es coonatoriana. y ema demicijio 

mariana peroo poro resolución de la Imnmta 

General de Arrionistas, podrá abrir suenrsales 

ace decias. en cualquier lugar del territorio 

narionadl e del extranjero. Artículo Terenro: 

Objeto Socrial: El objeto Social de la compañía 

e: Perlicaree 1 desarrollo y explotación 
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“agricola en todas eve fases. desde el enltivoa y 
a 

HER cosenha hasta su comercialización. tant. 
€ 

  

dentro del país como en el extranjero: a el 

] desarrollo. y explotación ganadera en tadas sue 

5 fases y w oomercialización tanto nacional ren 

ñ internescional: 2 la industrialización y comer 

7 ciatlisación de productos agricolas y  peenarina. 

ñ tantra en el territorio nacional como en el 

2 extranjera: a la captura, extracción. proce 

10 scamienteo. industrialización y comercialización de 

11 prrodortos del mar. de ive rios. Jana v 

estanques; a la instalación «de laboratorios paro 
> 

IF la producción de larvas de camarón y  0tros 

14 sepecies  biocacuiticas: a la  constincción y 

if explotación de criaderos «dde especies binacns- 

e ticas. eu transformición y comercialización: a lu 

17 fabrivación y comercialirnación del hielo en 

12 imias sue formas: a la fabricación de brbkidas 

190 alcohólicas, ERCENSAS y JUBOS, productos 

o alimenticios para consumo humano y animal. 

o 

E produectne químicos, farmacéuticos. de Jimpieza y 

riesiníiecitantes. productos veterinarios. insecti- 

Cira, pesticidas, insumos agrícolas.  comésti - 

cons. perfumes, Pinturas. barnices. lacas y 

=imilares, empestee, juguetes y artieulos para 

ej hogar; a la indestrialización. procecamiente y 

  

a simeyeializsación del agua pura Uso. dmést ice, 

E industrial o automotriz: a la industria ide a 

3



1 panificación y la comercialización de productos: o, 

G a la industria del calzado de toda clase y . 

A materiales, de derivados del cuero, a la 5 

J ivdustria del hilado. textil y ropa confeo- 

E cioapendar a Ja  industrialiración de elabrrados, 

liquidos, articulos y partes para vso automolrins: 

7 earprocerias. furgones. trailers: a la  indus- 

3 trialización del papel y cartón en todas en: 

a formas: 2 la impresión. rublicación y  comer-- 

10 cialización nacional como internacional de toda 

1! clase de Obras informativas. científicas, 

  

culturales, deportivas. literarias. artisticas y 
a 

   

   
de cultura en general: a las: actividades rrobias 

de da minería en en mis amplia acepción. de tal 

  

Í5 sverte que se podrá dedicar a la prospección. > : 

18 explotación. adquisición, explotación. aj. - - 

17 procesamiento e  industrialicación, beneficio ( Za 

E concentración. fundición. transrortación y 

13 comercialización de toda clase de minerales. dde 

0 petalos f[erraros y no ferrosna Y canteras y demás 

. 

1 pardartros en el desarrollo minero en todn el 

22 territorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar 

GA o minas y todo derecha minero dentro y fuera de] 

24 pais.  Tarntbién tendra por objeto dedicaree 2 

5 ewpliotar oominasz, canteras y yacimientos. arena. 

=n spejillaz ou similares. minerales ferrosos vo no " 

77700 Lerrosnea, 9 Como efectuar estudios re , 

“a laecalizsación. + trabado de cateo de Jos mimos. o .” 

¿ 
.



p00congo4 =L. 

! 1 de extracción O ¡yrificación de sus produetor, Aro ms 

. - e Gueésla,, v "     
También tendra por objeto dedicarse a ds 

indvustrialización. comercialización. exportación 

: A o importación de todo tien de metales y 

5 minerales, ya sea en forma de materia prima «+ en 

Pe onvaiquiera de seus formas manufacturadas y 

" 7 estructuradas, per cuentas propia o de tercernes: a 

a la industrialización y comercialisación de gaece. 

9 plasticos. cauchos y similares en todas sus 

10 formas y  uscs: de toda clase de materiales y 

12 a rfíruilnes rara Ja construcción y decoración y 3 

  

ln de kienes utilizados en. instalacionre 

13 eléctricas. electrónicas. telefónicas. rie 

a 14 gasífiltería y sanitarias: máquinas. equiror. 

o. E herramientas, herrajes. electrodomésticne y o? 

In svebles peiálicos o de madera.- También «a 15 

17 construcción de toda elase de edificios. 

18 viviendas, residencias, centros comerciales. 

15 eondominioa, fibriras industriales y talleres: al pi 

0 Ze diseño. instalación y mantenimiento de toda claro 

O . 
Sl ie ihrrnp de  ineenireria vivil,  eléctricnus, 

NE alectrinicaz. canitabriars., telefóniocae, mecanica 

y metalmocranioas y efectuar proyectos cede» 

desarrollo urbano O rural,  ¡pwuediendo  celelrar 

contratos con rociedades «empresas ¡vrivadas. 

mibiiear y eemipiblicas: a la construcción de 

torta clase de obras civiles. «como carretera. 

  

E puentes, seropguertos. terminales terrestres.



1 puertos marítimos y fluviales. en general. y » 

E cbras portuarias. Igualmente. tendrá por objeto . 

A dedicarse 2 la comercialización de plantas , 

É procesadoras de alimentos, ya sea para el consumo 

E himane a animal «- insamos y asbonos para piantas 

£ — y vegetales de toda especie; a la importación, : 

z exportación. COMPA. venta. distribución y 

a comercialización de aparatos, equíiros, —'inetru- 

S mento: w  demda. bienes para uso médico. —quirúr- 

10 gico. rlentail y de laboratorios. medicinas, 

produetos químicos, equipos. muebles 

  

eficina y del hogar. bienes que ee 
, 

  

13 expenden en Perreterias, *electrodomésticos, 

14 libres, folletos, revistas yv demás bienes que 

  

JE se expentien en librerías y bazares.  —autuo:. y " 

1 automoviles, maquinas y maquinarias. y sus. o. 

po ANPREOPÍIDOE., partes, PÍezas y repuestos: : .- 

E medicamentos y productos farmecéuticos de —nso 

13 Hhwarsno. animal n vegetal, reactivos de lalvira- 

O lorio. materiales de curación. aparatos 

. 

21 ortocedicos, equipos de radiografía. equipos 

2. 
dd odontológicos y muebles e implementos de uso 

23 hvepitalario en general: equipos esreciales 

A contra incendios. suministros para bombeo: 

az equipos de eeeuridad tanto para domirciline. 

ZE empresas. negocios. industrias y vehiculos: de 

or toda clase de equipos náuticos e implementos . 

"* a , , e a ? On eo *quípos para da pesca individnal. — ariesanal
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e imluetrial, y Aa la copetrocelión de — hbarcos: 1 

la comercialización y transformación de medepue y 

hilsas. ya como miberia prina a muamfarturada v 

estructurada: A la importación. exportación. 

compra, venta. distribución y comercialización «de 

teléfonos. cables. redes y orntrales telefinicas. 

de torietas telefónicas de prepaga y similares: 

ineteumentos de música. articulos y utensilios «de 

“cocina, tractores, motocicletase. lanchas. motores 

nuevos 1) usados, Juguetes y Juegos infantiles. 

productos de plásticos, naucho. o fibra de vidrio 

Para (usa doméstico, industrial y comercial: 

equipos «de seguridad vy protección inrituestrial: 

productos dietéticos. equipos de imprenta y ens 

repuestna, así como de «eu materia prima: ? 

pinturas, productos de hierro. de acero Y ebro 

metales, productos alimenticios de  tiwia esperie 

para ceonsimo humana e animal, en estado naturai. 

semiperocesados y procesados. en onalqmier tipo de 

embalaje o envasados; equipre., artícnios y bienes 

para la artividad metal mecánica y textil: o de 

equipos v sistemas de commicación yv 

telecomiricacriones, computación y electrónicos «de 

todo género, de tuda clase de papeles. —ropar y 

vrendas de vestir nuevss 0 usadas. tejidos. 

hilados. calzado. joras y ertiículos y prendas «ld. 

jneyería y más conexos en dicha roma: hebidar: 

alcohólicas y gaseosas, rreoductos de  eouepyr. 

Y



= 
Í rieles, productos de confitería. de vidrio y 

a erjetal: hienoe y maquinarias para la 

A coneftimoción de obras civiles y aparatos 

4 btorograficna: rerfumes. aviones, avionetas, 

A heliciáp teros y demás aeronaves y sus accesorios 

E y repuestos: buques, barcos, embarcaciones 

7 mayores y menores. y en general, toda clase yde 

embarcaciones para la navegación de mar y rios. 

4 inclusive de tipo unipersonal y deportivas: 

i0 máquinas y maquinarias ¡para la industria y la 

agrionltura y Sus repuestos y partes: 

Ls instrumentos de ártica. aparatos y suministros 

13 elsctricos. artículos de cerámica. cordelería yv 

14 * bisuteria. leualmente, tendrá por objeto la 

145 instalación, explotación y administración de 

TÉ supermercados. el servicio de ponpas fúnebres y 

7 similares, la * instal»sción de boticas y 

18 comercialización de productos que «se expenden en 

19 las mismas, «de centros de estética corporal. 

¿0 gimnasios, clinicas, hospitales, laboratorios 
. 

NES “línions y lavanderías: la instalación de 

Dz sacolineras para la distribución y COmer- 

an vcialización de gasolina, diesel, bunker. 

o rombustibles en general, gas y más derivados del 

25 petrójen, así como la comercialización. venta. 

SEA distribmmebón. y  traneportación de todo combmus- 

=P tible y  diehor derivados del  petrúáleo por 

An evnalquier medio y vía, la insotalación de 
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o” comercialización y distri- 

: . z Íición de todas clase de llantas. aros y rmemás 

- % PSX , . 
. a ui; Is Accesorina y repuestos de vehírniosa, a] 

: 4 arrendamiento de grúas y montacargas: y. equipos 

- 5 para la cenetrucción: la prestación de servicios 

. A de reparación de embarcaciones y vehículos re 

7 fora clase, mediante la implementación dde 

A talleres propios o arrendados o por intermedio ee 

o tercerne: a la instalación y funcionamiento de 

in establecimientos de educación en los diferentes 

4 / iveles, permitidos por Jas leyes: la relección y 

12 valuación rie personal. y , presta ión sde. 

o 18 gsgerviejos, sea de obreros, secretarias. personal 

14 seni calificado y técnico. de pereanal o e?) 

: 5 especialidades y pereonal calificado en general: 2 

o IR la prestación de eervicios de  ecomeitarión y 

in” preocesamiepndo de datos  oon equipos  propjos e 

158 alquiladiove. =nálisis. desarrello., implementación 

15 y  emerecialización de sistemas de computación y 

0 
O E electráínions, y prestación de toda  elase dde 

» 
21 servicios relacionados con ellne. inolnso acceso 

a — ¿nternef en todas  eus formas de servicio: la 

difusión de obras informativas. rientíficas. 

culturales. deportivas, literarias. artíeticas y 

de cultura en general. mediante publicaciones re 

folletos. revistas, escritos. libros y demás: a 

. la vubli idad en todas sus formas: la 

- - 

TE] radiodifusión, ya sea con equipos propios « 

o



1 alquilados. de toda clase de programas: la 

5 instalación y mantenimiento de teléfonos, cablee. 

A redes y centrales telefónicas; la compraventa y 

«] alquiler de barcos. embarcaciones marítimas y 

Z fluviales rara el transporte de carga y - 

6 pasajeros. directamente o por terceros: fomentar 

el turiemo nacional. ya sea en el continente o 

3 las Jelas Galaragos. y el turismo internacional. 

o mediante la instalación y administración de agen- 

10 cias de viajes. hoteles. moteles. restaurantes, 

clubes. cafeterías, centros comerciales, 

  

1: ciuladelas vacacionales y similares: prestará 
> 

13 servicios especializados en:las áreas de econe- . 

14 trucción. limpieza de instalaciones eléctriras y 

- . . » . . . a 

La mecsinivaz, y de asesoría en dos campos juridicos. 

IA económico. inmobiliaria y financiero. investi-: 

IF gaciones de mercado y comercialización tanto en : 

12 ed país como en el extranjero; a la prestación «de 

19 eervirivs Contables. de Auditoria, cobranzas y 

  

£02. mandato inmobiliario, ad transporte de carga. 

al meronderías y pacajeros por vía sderea. fluvial y 

22 terrestre.a través de terceros.- Podrá adquirir 

GE en rrvopbiedad, arrendamiento O en asncelación toda 

24 vliase de plantas industriales. ya SRA para 

35 la elaboración de empaques, envasamiento. o 

ZO cualquiera ofra farma para la comercialización 

a de productos del mar. de los ríos. agricolas, : 

GA pecuaria. textiles, automotrices. cerámicas y 

10



    

005 

a la compra, venta. permuta y arren- 

de bienes inmuebles. inclusive los 

> ] 

gu E sujetos al régimen de propiedad horizontal: y 
Manager”? 

4 podrá dedicarse a la actividad mercantil como 

5 comisionista. intermediaria, mandataria, mandaen- 

ñ te. agente y representante de personas naturales 

7 y jurídicas: a la compraventa y permuta por 

3 cuenta propia de acciones de compañías anónimas: 

a y de participaciones de compañias limitadas 

10 constituidas o por constituirse; a eer distri 

”e 
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imidor., apfente, representante o comisionista re 

personas naturales e Jurídicas nacionales  r 
> 

extranjeras, cuya aclividad tenga relación con en 

objeto eovial: y la actividad industrial, 

romercial y de inversión relacionadas con en 

ohjetivo.- Tamién podrá dedicarse a la conenili- 

dación ASPENPÍA y F desconsolidación de rarga. 

rorsecueción de fletes, de importación y export. 

ción marTtimoe y aéreo, a ser agente de carga re 

importación y exportación (Agente  Forwailer) yv 

Agente Nvevcc: operador de transporte miltimodal +» 

través de terceros: representar a compañias 

empresas de servicios de carga internacional: el 

almacenamiento de contenedores vacio. Ja repara: 

vión de contenedores secos y refrigerados: habi- 

ditación y operación de estaciones de  —enntene- 

dores de carga (container freight station). ací 

como ejercer todas las actividades relacionadas 

11 
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1 con el comercio exterior, marítimo, aéreo, y o* 

La
 

terrestre y otros eservícios complementarios A : 

3 estas actividades: ser operador portuario en sus 

el tres acepciones, operador portuario de carga 

5 (OPC) operador portuario de buques (OPRB) y . 

A también desenpeñará como empresa de servicios 

5]
 

complementarios (ESC). Come operador portuerio de 

E carga. podrá prestar «servicios de estiba y 

9 desestiba; carga y descarga, — transporte en el 

10 recintea portuario: derósito y almacenamienteoa 

Pincinidas tnedas las actividades del mismo) 

  

12 puesta a disposición de medios mecánicos 
o 

13 terrestres 0 flotantes para: el servicio a la 

14 carga: puesta a disposición de mano de obra para 

15 transferencia «de carga. Como operador portuario s 

18 — de buques podrá prestar servicios de prácticaje.: o 

17 — remolques, asistencia, lanchaje. amarre y e 

16 desammarre. —aporo logístico. comimnicaciones y 

Fo otros que tengan que ver con el movimiento de las 

an embarcaciones, salvamento y contra incendios; 

21 mantenimiento de fondos y facilidades de nave- 

  

ME: gación. deagado. balizamiento: avituallamiento 

a de combustibles. lubricantes y agua. entregados 

4 ror embarcaciones: suministro6 (agua y energía): 

GA serovisionamiento de viveres, implementos y 

E PEernestos para naves, así como praduntos : 

SF desceontaminantere y de prevención marítimos y .. 

2n mbientald: realizar trabajos de fumigación. o



009500098 
impieza y prevención de la contaminación de L

a
 

Es
 

aves y eu operación. recolección de basuras y 

  

. a 
ui $. residuos. y protección del medio ambiente.  —Como 

el empresa de eservicios complementarios, podra dar 

5 mantenimiento a vapores de tráfico internarional. 

E desalojo de residuos de sentinas., servicio de 

7 embarque.manipuleo y movilización de banano en 

a cajas o no. eltricos y frutas tropicales en 

ES]
 

general; evaluación. controj de calidad, cantidad 

im o v taria de las frutas y mercadería en penetval que 

17 ee exporfen 0 importen. trinca y destrinca «de 

mercaderias y Carga en general; carga y descarga 

Ai de contenedores, — vehículos y maquinarias en 

14 seneral: al aseo o J)impieza de dreas portuarias. 

15 Podrá participar en forma individual  r: en 

Je asociación  e0on otras compañías en la Aaviminis- 

17 tración. liquidación. inversión, —conetrorción. 

18 mantenimiento. expanelón y modernircación de 

Í5 Puertos y servicios portuarios: en todo tipa de 

20 instalaciones portuarias. muelles. burlegas. 

. 

21 silos. maquinarias y demás facilidades portna- 

rias. En la prestación de servicrirs directamente 

relacionados von la actividad portuaria. facilji- 

tara la utilización de sonas marítimas de ue 

común advacentes al puerto. mediante la realiza- 

nión de obras. tales como dragado. relleno y 

  

obras de ingeniería oceánica y prestará los 

E servicios de beneficio comin que resulten nece- 

13
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an 

sarios.- Podrá importar. exportar. comprar. 

vender, adquirir a obtener a cualquier título y 

utilizar toda relase de bienes y servíicina 

relacionados con su objeto social. y en general a 

la ejecución de todas las finciones que las 

»nrmas atriburen a las soviedades portuarias: +] 

agenciamientn naviero de todo tipo de naves y 

mercaderias v pasajeros que ¡necesiten ser 

transportados  (iesde puertos ecuatorianos 2 

cualquier puerto del mundo y viceversa. Para el 

efenta. prudrá importar o exportar embarcaniones. 

mapinarias, elementos v materiales relacionadis 

con tales nbjieto: podrá adquirir en propiedad on 

arrendamiento embarcacirnes, realizar Aa cuenta 

propia 0. a través de terceros el transcorte por 

via maritima de toda clase de mercaderia en 

general, la representación de armadores y 

prorietarine de astilleros: diques, fábricas y 

construrniones de naves y equipos rara la 

seguridad marítima. Dentro del  agenciamientao de 
. 

nNaVern podra hacerae con todo tipo de 

embarcaciones que requieran este  eervicio sin 

importar el porte y tonelaje de las mismas. ni la 

nacionalidad de ellan O sus armadores 0 

propietarios: podrá construir y administrar 

varmderos, diques flotantes e instalacrienes y 

talleres de mantenimiento y reparación de equipos 

marinaa, eléctricos y navales: restar 

14 

   



  

, asesoramiento naval y técnico en constrirción 

; de PAVes y reparaciones. reconstrucción de 

equipos y maquinarias e instalaciones maritimas 

portuarias. Además fomentará la escuelade buceo 

4 deportiva o profesional con oficinas en el 

6 exterior. Tendrá por objeto dedicaree A le 

7 actividad submarina, de todo tipo de lrabajo baje 

a la “euperficie del agua, cuando la situación lo 

9 amerite, y usará cualquier equipo, artefacto o 

10 accesorio en la realización del trabajo baja el 

11 agua. sea en le económico Uu Obra benéfica. Para 

==» el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

12 realizar todos los actos y contratos permitidos 

14 por las Leyes, asi como asociarse e formar 

15 consorcios con otras compañias constituidas o por 

1€ ronetiítuiree. así como intervenir en concurs 

17) de precios y Jicitaciones.- Artículo Cuarto. 

ms 
18 Duración: El plazo de duración de la Compañía que 

190 rep este instrumento se ernstituye será qe 

DAA 

ÑOS. gg lazo que “ee contará desde la 
a 

   

     
    

     
CINCUENTA. 

de ipscripción del contrato constitutivn en 

ei Registra Mercantil del Guayaquil. Artículo 

Quinto: Capital Social: Será de  OCHOCTENTOS 

POLARES — AMERICANOS, — dividido en eochocientas quo 

  

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA cada una, cuyas 

titulos serán firmados por el Presidente y 

GE Gerente General de la Compañía y numerados del 

15



Í cero cero uno a la ochocientas inclusive: y su 

E capital autorizado queda fijado en MTI 

23 SEISCIENTOS POLARES DE TOS ESTADOS UNIDOS —TE 
A ett 

4 — AMERICA.- ARTICUTO SEXTO: DE LOS ACCIONISTAS.- Se - 

A 

  

5 considerará noma tal, a quien aparezca registrado 

E en elo hilera de Acciones y Accionistas. Las 

7 arcciones podrán transtferiree mediante nota de 

4 cesión. la que constará en el título 

9 eorrerpondiente o en una hoja adherida al mismo. 

JO firmada vor el  cedente, y producirá efectos 

legales, desde la fecha de inscriproión en el 

  

12 libro de Acciones y Acci onistas . mes 

13 — certificados. o Jos titulos de las acciones. se 

14 extenderán en libros talonarios correlativamente 

  

15 numerados pero. dos títulos definitivos se DN o 

AR emitirán euxando las aceinnes estén —Jiberradas. * o. 

17 Cada rertificado 0 título de acción, —prdra t. 

18 representar ana 0 más acelones. Entregado el 

19 orbritificado O) el. título al  aceinnista., éste, 

20. euscribirá el correspondiente talonario. ARTICUTO 

2l SEPTIMO: PERDIDA O RXTRAVIO DE ACCTONES.- 5i un 

ZE certificado o título se extraviare, la Compañía 

2. podrá anularlos, previa Publicación que por tres 

A días consecutivos se hará. a costa del 

25 accionista. en uno de los diarios que más circule 

E) ”=n el domicilio principal de la Compañia. " 

SF Transonrridos treinta días, de la fecha de la 

3 iltima publicación. se procederá a la anulación .o 7 

1E



000000099 
: ren] correspondiente, que extinguirá los derechos 

. eS AN 
+ 

. a Se, . inherentes al certificado 0 titulo. debiendo 
q a, - y ES 

Te ¡ conferirse uno nuevo al aceionista. ARTICULO 

  

DA OCTAVO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- El derecho 

E de negociar libremente las acciones no admite 

E limitaciones. Tendrán derecho preferente para 

suscribir las acciones que se emitan en caso de “
1
 

6 aumento «de capital, dentro de loe treinta «días 

a siguientes a la publicación por la prensa del 

10 acuerdo de Junta General. Pero. Jos accionistas 

    ve estuvieren en mora del pago de la suscripción 

del capital o "del aumento anterior neo  pedran 

IR =jercer este derecho, mientras no paguen lo que 

? 14 adeuden. Tendrán derecho a voto. en prorrrción al 

1% valor pagado de su acción. Pero. el el o. 

1€ certificado o título de acción ampara Aa más de 

17 ena. se eonsiderará para el accionista tantos 

18 votos ouvantas acciones represente. en proporción 

19 al valor pagado. ARTICULO NOVENO: AUMENTO DR 

0% A CAPITAL: Pagado el eincuenta por ciento  rdel 

5d capi te] inicial o del aumento anterior, ls 

Compañia podrá acordar un aumento de capital 

social. ARTICULO DECIMO: GOBIERNO Y  ADMI-- 

NISTRACION DE LA COMPANIA. - Será gobernada por l5 

Jdunta General de Accionistes. eu órgano supremnr. 

y la administración estará a cargo del Preeldente 

  

y Gerente General. La Junta General. estar: 

i. Ffermada por los accionistas legalmente convocados: 

17
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y reunidos y eue resoluciones obligan a los 

aiministradores y accionistas, hayan 0 no 

asistido e la reunión en que se acordó la 

resolución. Las Juntas son: Ordinarias y 

Extracrdinarias. Se reunirán convocadas por 

administradores. mediante aviso por la prensa. en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

demicilio principal de la Compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al Fijado para la 

reunión. plazo en el que no se conlará el día de 

la publicación niel de la reunión. Las Juntas 

Ordinarias se reunirán per lo menos una vez al 

año. alentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

Compañia, Las extracrrilinarias. en cualquier 

tiempo, para tratar los asuntos runtualizados en 

la enonvonatoria. Sin embargo, cuando todos Ines 

accionietas se encuentren precentea y estén 

conformes en los asuntos Aa tratarse y 

unanimemente de acuerdo de suscribir el acta bajo 
. 

sanción de nulidad, podrán reunirse sin el 

requisito. de ronvocatoria previa. tal como lo 

diepene el artículo doscientos treinta y ochoa de 

la Jley de Compañía. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

INSTATACION DE JA JUNTA GENERAL.- En primera 

ronvncatoria. se necesitará de la mitad más uno 

del rapital pagado para reunirse en Jiumta General 

de Acerionistas. Pe no reunirse este quórum se 

18 

   



cosconmo1o0 
no podrá 

ni modificarse el 

no, . e . € . . . 

Yui, - Fe para la primera convocatoria, 

4 obieto de la misma. pero, deberá indicarse que la 

con el número de accionistas A Junta se reunirá 

para tratar aesmnmtos que E concurrente. Sin embargo. 

la reactivación 7 modifiquen el estatuto social, 

Compañía en proceso de liquidación o la A de la 

dde 12774 será necesario 2 convalidación. 

la mitad del capital ror la menos, 10 ennourrencia, 

v. de la primera convocatoria: 

   

   

para la pagado 

tervera parte del capital pagado para la segunda. 

De no reuniree este quórum en segunda 

una procedera a efectuarse , 14 convocatlnria se 

. 15 tercera. que no podrá demorar más de sesenta dían ” 

JR de la fecha fijada para la primera. ri modificar 

17 e objeto de la convocatoria: y. la Junta ael 

1.3 convocada y reunida podrá adoptar las 

19 resoluciones antes indicadas. sea cualquiera el 

lor número de accionistas concurrentes. En todos 

> 

casos el Comisario de la Compañía será especial + 

su inaeletencia 

reunión. ARTICULO 

individualmente convocado. pero, 

no será causal para diferir la 

DECIMO SEGUNDO: DIGNATARIOS DE EAS JUNTAS. - 

Instalar la Hinta el Presidente de la Compañia y 

General. 

  

actuará ae secretario el Gerente 

.* Z pudiendo nombrarse el Ívere del caso. un 

Cl Presidente vo un Secrelario Ad-Hoc. a. la falla



1 de ropneurrencia de los principales.  ARTICUIO 

2 DECIMO TRERCRRO: QUORUM DECISORIO.- Salvo las 

3 excepciones previstas en la Ley o en estfe 

4 Estatuto, las decisiones adoptadas en Junta 

£ General. necesitaran de una mayoría equivalente a 

6 la mitad más une del capital pagado concurrente a 

7 la reunión. Los votos en blanco y las 

3 abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

2  PECIMO CUARTO: LAS ACTAS DE JUNTA  GENRERAJ..- 

11) Deberán extenderse en hojas moviles. escritas a 

  

iquina en ambos lados. foliadas y con numeración 

12 continua. y serán firmadas por el presidente y el 
> 

  

13 — secretario de Ja Junta 0 de quien hubiere hecho 

14 evs vernes, ealvo ed caso del Artículo doscientos 

15 treinta y ocho de la Ley de Compañías. en que - 

1ñA deberá Firmarla todos los asistentes. De cada: : 

17 Junta se formará un expediente que contendra 1os o 

23 documentos que se hayan conocido. así como. los 

J29 — establecidos en el reglamento sobre Junta General 

¿22 de £ocinas y Accionistas. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

  

2 ATRIBUCT ONRS DE IA JUNTA GENERAJ..- Son seus deberes 

22 y atribuciones. las que la Levy de Compañias 

27 establene, y principa ¿mente las ejgujientes: a) 

24 Elegir o reelegir para un perícdo de cinco añns al 

25 Presidente. Ferente  Genrral y Comisarins. y 

2 autorizar al Administrador representante lesal de 

a la Compañía. la designación de funcionarios y denie 

E] emliealdos necenarios para el funcionamjente + de la 

20
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“a go Compañía: hb) Conocer anualmente las conentas, e) 

  

"a Os, 

es 
. o PE » 

: ¿Birbalance general y el estado de las cuentas de 
” e : 

+ = 
. e Es e , . . . 

. Y e pérdidas — y ganancias. los — infermes — de Jos 
o YU 4 Y : e 

. Mas 

“omisario. y resolver sobre q administradores y el 

- £ ellos. Ni el balance ni las cuentas en general 

E rodra aprobarse, sin estar precedidas del informe 

dl de Ine Comisarios; ce) Resolver sohre la 

A distribución de beneficios: la amortización de las 

S acciones y sobre la modificación del Estatuto o la 

disolución anticipada y liquidación de la Compañia: 

nombrar Jiquídadores y fijar 

la liguidación.- ARTICULO | 

DECIMO SEXTO: JA RRPRESENTACION LEGAL.- El Gerente 

y. en este Caso, 

procedimientos para 

  

1.3 

, 

. 14 fFeneral será el representante legal. Judicial y 

15 extrajtidicial de la Compañía: y. en consecuencia. 

IF tendra los derechos y ohlifariones que el presente 

17 Rstatutna y la Ley de Compañias establecen. 

10 regitimairí en intervención con la presentación — de 

13 en nombramiento legalmente inscrito, en todo act... 

O 20 negocio 4  aperanrián que tenga que realizar en 

21 representarión de la Compañía. —Neresitará de 

GS autorización de la Junta General, para enajenar 

gravar o cun hipotecas bienes de la Compañia. 

ARTICULO DRCIMO — SEPTIMO: ATRTBUCIONRKS PRI, 

PRESIDENTR.- a) Presidir laec Juntas Generales; 

euscribir conjuntamente con el Gerente General ln. 

los certificados y títulos 

  

actas de «.Hhinta General, 

da de acelones, los nombramientos de loe funcionarice



2 

al 

na 
pe] 

506 

desianados por la Junta General. excepto el suyo, 

que será Firmado ¡por el Gerente General;  b) 

Conuncar a Junta General de Accionistas: y. (0) 

Asumir la representación legal judicial y 

extraludinial de la Compañía en casos de falta o 

impedimento temporal del Gerente General. y. en 

este caso tendrá todas las atribuciones del 

subrogado, sin perder las propia8. ARTICULO  DECTMO 

OCTAVO: ATRIBUCTONES DET, GERENTE  GENBERAL.- a) 

niercer la representarión legal judicial y 

extrajudicial ve la Compañía; b) Presentar a la 

Junta Genera] de Accionistas el ba lance general, el 

estado de la cuenta Pérdidas y Gananciar. la 

propuesta de beneficios ¿Junto con la memoria 

explicativa de la gestión y situación económica de 

la Compañía, para que sean conveidos en la sesión 

ordinaria. Será pecesario que estén precedidos del 

informe del Comisario y a disposición de los 

accionistas en las oficinas de la Compañía ror lo 

menos quince días antes de la fecha de la reunión 

de JHinta General que deba conocerlos; c) Conferir 

poderes «especiales para casos determinados. que 

necesariamente se describirán en el poder:  d) 

Convocar a «unta General de Accionistas: yv. e) 

Las demás (funciones conferidas por la Ley de 

Compañias, el presente Estatuto y las resoluciones 

que se adopten en Junta General. ARTICULO  DECTMO 

NOVENO: — FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA.- Estará a 

   



009900612 ¿ENTERA 
. OS 

“y - 

. . £s 4 . 

¿S 4 <¿«sargo del Comisario principal. y. en eu ausencia. 

“ > F- 
. 5 - a 

43 > «de eu respectivo suplente. Sus deberes y atribn- 

0,9 SS 
AU - > 

. ES] “ ciones son los que establece la Ley de Compañlar. 

4 ARTICULO VIGESIMO: DE JAS UTILIDADES.-  5e distri- 

% buirán enualmente en proporción al valor pagado de 

6 las acciones, previa resolución de la Junta 

7 General. Será obligatorio eegregar de las vti- 

3 lidades líquidas y realizadas una cantidad no mencr 

9 al diez por ciento pera formar el Fondo de Reserva, 

in hasta que este alcanne por lo menos el cincuenta 

4 por ciento del Capital Sorial. ARTICULO VIGESITMO 

17 PRIMERO: DE LA PISOLUCION Y  LIQUIDACION.- Tf 

13 Compañía ee disoivera en los casos previstos en 12 

- 14 ley de Compañías, y anticipadamente. por Resolución 

, 15 de la Junta General de .Accionietan. la que para 

cn US efentos re la liquidación. designará a los liqui- 

- 17 rardores y fijará su remuneración y el procedimiento 

13 — para le Jiquidación. CLAUSULA SEGUNDA: SUSCRIPCITON 

19 Y PAGO PEL  CAPITAL.- LOS INTERVINIENTES. - Funida-- 

O 20 dores de la Compañía. Derlaran: Que el capital 

21 son) » lha ido integramente suserito y pagado de la 

E e«tfrguatente manera: a) Fl accionista CLAY  STIVIO 

CATZA ARMENDARIZ ha suecrito cuatrocientas acciones 
a a .. 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE TOS ESTADOS 

UNTDOS PE AMERICA cada una, y ha pañado la suma de 

CIRN DOLARES DR TOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

equivalente al veinticinco por ciento del valor de 

  

cada  nna de sus acciones suscritas; b) RKl 

vd



7 

A 

    

  

10 

11 

12 

    co ionista GUSTAVO MARCRT RODRIGUEZ, ha suscrito 
A rn e A 

eusatrocientas acciones ordinarias y nominativaes de 

UN POLAR DE BOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, y ha pagado la ema de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS  — UNIDOS DE AMERICA, equivalente al 

veinticinco por ciento del valor de cada una de sus 

acciones suscritas.- los valores pagados por Jos 

accionistas, han sido depositados en cuenta 

2sBperoial de integración de capital, según se 

desprende del certificado conferido por el Banco de 

Guayaquil S.A., el que se protocolizará junto con 

esla escritura. Los accionistas fundadores y 

suscriptores del capital social, se comprometen a 

pagar el saldo iusoluto del capital, en el plazo de 

dos años en numerario o en especie. El plazo para 

el pago “ee contará a partir de la fecha «de 

inscriperión del contrato de constitución en el 

Regietlro Mercantil del Cantón.  CITAUSULA TERCERA. - 

AUOTORTARACION PARA TRAMITES.- Los intervinientes, de 

eomin acneardo, — aubtorizamos a les Abogados GUSTAVO 

MARCET RODRIGURZ Y/O MILTON BREMUDEZ DIAZ, para que 

lJeven Acabo. los trámites necesarios pura la 

aprobación de esta escritura y convoquen 2 la 

Primera Junta General de Accionistas.- Agregue 

usted, señor Notarin. las demás rláusulas de estilo 

para la completa validez y eficacia Juridica de 

esta escritura. (firmado). Abuvgado  Guetavo Marcel 

Roririíeuez. —Regletre mimera dos mil cuatrocientos 

NA 
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ÉS cr BANCO DE GUAYAQUIL 
- FS MULTIBANCO 

Vequid, sDiciemtre 21 de 2000 ¡Sidor su lado! 

Centificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha 
depositado en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL a nomére de La Compa 
fla en formación que se denominarná BARNIOSA SiAnu, por un valor de $200- 
(DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS ), La cual ha sido consignada porn fas 5¿- 
guientes personas: 

  

CLAY CALIZA ARMENDARIZ $700.00 
GUSTAVO MARCET ROPRIGUEZ ” 700.00 

TOTAL $200.00 

££ valon connespondiente a este Centificado serd puesto a disposición de 
fos administradores designados por la nueva Compañta, después que la Su- 
pernintendencia de Compañtas nos comunique que el trámite de constitución 
de la misma ha quedado conclutldo y previa entrega al Banco de fos Estatu 
tos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

BMICO PE_-GHÁTIGÓN $ 4 . 

3. 
AUTORIZADA 

SauCartos Sellán Su 
Jefe Operativo 
AGENCIA NUEVE DE OCTUBRE 

BANCO DE GUAYAQUITC SA. 

C0D. 105201 
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09350614 3 
1 setenta del Colegán de Abogados del Guayas, HASTA 

TN AQUI TA MINOTA.- Es Copia.—- En  consecnencia, duos 
> «0 a * 

Etorganias ee. ratifican en el contenido de ds 
e 

imita inserta la que de conformidad econ la Tey 

  

Ap. E . y: 
run? queda formalizada 4 esecritura pública para pre 

ñ eupta mue efenta legales. La cuantía es com 

“|
 

vonsta en Ja matriz de la misma. Los comparecientes 

n me exhibieron sus correspondientes véedulas ide 

Sá e iideadania. Leida esta escritura de rprincipio a 

Fin. por mí si Notaria en alta vns a das 

1] atorgantes, estos los aprorban y firmen en unidad 

12 de acto cunmigo el Notario, de todo lo eval der 

      
18 AB. ÓLAY STIVIO CATZA ARMENDARIZ 

17 (.C.No.O906702931 

10 C.V. No. 

s1 > 

Ga AB. GUSTAVO MARCET RODRIGUEZ 

C.O.No. 09 -04074838 

CV. No. 

RT, NOTARIO     

     

  

ná AB. RUGEN 'AMTRER—FOHORQUES



       

SE OTORIO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONFIERO ESTA CUSRTA COPIA 0% 

CERTIFICADA, QM MIBRICO, SELLO Y PIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYA e - 
4 

QUIL) A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICXEMBRE DEL AÑO  DOf= . 

MEL y 

Ab. Eayenio z 

e Notario Trigésimo Noven: 

A GUAYAQUIL 

ga A a? e " el $ ¿ 

a Tina, Ls “ 

RAZON 1 ME TOMADO NOZA AL MARGEN DE LA MABREZ DE PECHA 38 DE DICTEMBRE 

DEL, 2.000, HE TOMADO MOTA DE QUE HA SIDO APROBADO El. CONTENIDO DE LA ESo 8 

CRETURA DE CONSTITUCION BE LA COMPAÑEA DENCMEMADA BARNIOSA Soño, MEDIANTE 

  

RESCLUCION WUNERO 0L-=G-ES-0001262 DE FECHA 13 DE PEBRERO DEL 2.004, DECTADA 

POR EL INTENDENTE RIARIDIOO DE LA OPICINA PE GUAYAQUIL, EN ESTA PECNA ¿ ua. 

GUAYAAE, A 16 DE PEBRERO DEL 2,002 

   
01-G 43:90 01167 Máscenda el ¿3d Febrero de/2.00 
el Iatendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda- 

T luscelta la escrítura, que contiene la CONST] CIÓN de 1 
Compssia SARNVIOSA S.A O IATION de la > 

orar roberta a meras 

2. Ed cumplimiento de lo ordenado en la Rerulución Némery 

7_por 

        

A -_—— 
a amen ño ojos 12.323_ (1 

ZZsÍ 8 púmero 3.3 » Le del registro Ahucizl y anotrda 
bajo el vúmero $-LOS del Tepertorio.. L . Cor 

con fecha de Loy, he aschitado ura epa 0 IFICO : Que 

escritara,- Guayaquil, 07 Ye 

  

DRA. NORMA PLAZA DE/GARCIA 
REGISTRADORA MEROANTIL, 
DEL CANTON GUAYAGUIE  



    

        

  

-——OPICIO Ne SESCAPOL + nenaggg1 o A —— 

A Cimpler me comunicar a usted que la compeña BARNIOSA S.A., ha A 

s trámites legales previos a su funcionamiento. == — 
/ 

AN 
An 

o 

-———En tal vitud puede el Banco de su Gerencia entreger los velores a y 
depositados en lea "Cuenta de Integración «de Capital” de esa 

compañía, e los administradores de la misma. A Á ol 
. A 7] 

el 

  

Atentamente —- | A 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA a o 
TT DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ON o 

 


